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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para s o l ic it a r

P A T E E T E  DE I H B S O  1 0  I
en

E S P a Í^A 
por VBIHTS años
por "Mejoras en la s  armaduras de la s  

"viseras 7 piezas análogas de 
"las gorras 7 demás efectos por 
"e l e s t ilo "

Inventor:
Manuel Mars Carrion

residente en:
A lloza 83. Castellón de la  Plana.
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Ha 8ido práotioa corriente hasta la  fe ­

cha fabricar las  viseras o piezas análogas de las  go­

rras. teresianas 7 demás prendas por e l e s t i lo , con
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una armadura de cartón, oeluloide u otras materias 
por el e s t i lo ,  que de ordinario se v iste  oon te la  
igual a la  de la  gorra o efecto de que se trate .
Tal sistema de fabrioaoión no ha dejado nunoa de 
demostrar los  inoonvenientes del cartón o de esas 
otras materias sim ilares empleadas hasta hoy para ta l 
olase de armaduras, pues siempre se exponen a defor­
marse o a doblarse y a terminar por romperse, desme­
reciendo la  gorra o prenda en que se hayan aplicado, 
cuando todavía se halla en buenas oondioiones de uso 
el resto del material que oompone la  prenda.

Nadie se ha preocupado hasta ahora de 
poner remedio a ese inconveniente y cuando se ha que­
rido mayor foración de la  gorra o prenda que lleva  
armada alguna de sus partes oon cartón o equivalente, 
se ha impuesto la  necesidad de guardarla oon oiertas 
precauciones y renunoiar a empaquetarla o embalarla 
en portamantas, maletas y demas efectos de v ia je , an­
te el temor de su irremediable deterioro. Además, 
la s  gorras o prendas oon alguna armadura de cartón o 
materia sim ilar, no han sido nunoa susceptibles de 
ninguna limpieza por via húmeda, ni han podido some­
terse , sin a lteración , a los  efeotos naturales de la  
llu v ia , poique a la  más ligera  humedad que reciben, 
se ablanda esa armadura y se pro dúoe la  inevitable 
deformación o rotura, reduciéndose consiguientemen­
te su duración o haciéndose precisa la  compostura de 
la  gorra o prenda.

B1 presente invento tiene por objeto 
la  ap licación  del caucho o goma, en lugar del car­

tón, oeluloide o materia sim ilar, para la  construc­

ción de las armaduras en que hasta ahora se u t i l iz a ­

ban estos últimos productos. La fle x ib ilid a d  y e las-
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t lc id a d  de l a  goma o oauoho, unidas a su propiedad 

de mantener siempre la  forma que definitivam ente se 

le  dio en la  fab ilo a o ió n , hacen que su aplioaoion  a 

dioha olase de armaduras re su lte  ven tajosísim a, pues 

aun cuando se doblen o envuelvan la s  gorras 7 demás 

prenda8 que lle v e n  l a  armadura de oauoho o goma, nun- 

oa l le g a r á  a s u f r ir  el menor d eterio ro , n i deforma­

ción , la  v ise ra  o parte de la  prenda armada oon ese 

produoto. Además, la  oondioión impermeable de la  go­

ma o oauoho hará que la  armadura quede ln seh slb le  a 
lo s  e fecto s  de oualquier mojadura 7 , de esa saerte 

no solamente podrá sop ortar la s  l lu v ia s ,  sino tam­

bién oualquier lavado de l a  gorra o prenda de que se 

t r a t e .

Como fácilm ente se ooiqprenderá, la  go­

ma o oauoho podrá s e r  de oualquier oolor que mejor 

se desee 7 ten er el grado de f le x ib i l id a d  o e l a s t i ­

cidad que mas se p r e f ie r a . l a  ap lioaoion  mas venta­

josa  de la  goma o oauoho, pareoe ha de e x is t ir  en la s  

v ise ra s  de la s  gorras para paisanos 7 en la s  armadu­

ra s  de é s ta s , que circundan l a  oabeza, a s í  oomo en la s  

gorras de m ilita re s  7 niños; pero es evidente que pue­

de adoptarse en cualquiera otra  prenda de v e s t ir ,  en 

que hasta ahora se u t i l iz a s e  el oarton, el oelu lo id e 

u o tra  materia por e l e s t i lo ,  su je ta  a reblandecim ien­

t o ,  deformación o rotu ra.

H O 3? A - : -
lo s  puntos de invención propia 7 nue­

va que se presentan para que sean objeto de esta  pa­

ten te  de invención en Sspaña, son lo s  s ig u ie n te s :

le  -  l a  ap lioaoion  del oauoho o goma, 

en oualquier oo lor 7 oon e l grado de f le x ib il id a d  o 

e la s tic id a d  que mejor convenga, en lu gar del oarton,
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celu loide y materias por el e s t i lo ,  para la  fabrioaoion 
de la s  armaduras de la s  viseras o piezas análogas de 
las gorras, tereslanas y otras prendas de v estir  que 
lad necesiten,

fifi -  Mejoras en las armaduras de la s  v i­
seras y piezas análogas de las  gorras y demás efectos 
por e l e s t ilo ,

Tal y oomo se ha descrito en la  Me­
moria que anteoede y para los  fines especificados.

Esta Memoria consta de ouatro hojas es- 
orltas por una sola oara.

Mddrid, 20 de Agosto de 1926 
P.A.

Alberto deBfe- buri* 
fox Peder
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